
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Novíembre 07 de 2019

RAD.   2019-00097 (JUZGADO  DE ORIGEN -11)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNO.              n-0063i   s

Visto el escrito que antecede y como quiera que el trámite se encuentra  suspendido,
en  atencjón a  lo informado  por el  Centro de Concilíación Alianza  Efectiva,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  el  oficio  N°.  4431,  del  Juzgado
Segundo Civil del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00484 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.       -iií>oo6323

Como  quíera  que  se  reúnen   los  requisitos  del   an.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S.e^ 2l!:.r_ar.Í_I_a C_?TP_etencia cuando .I.a  Sal.a Administrativa dei  Consejo Superior de ia

J_u!!,:a_t'::s_!fyJa_d_i_SP_!?st?|P_qeun?Ve.Zenfi_rme,asentenciadeb;¡ráÁit:,;:{,ó:{er;ááii;t¿s
a^!?^s.:!ic,i~n^as,!=_eppy?_u_oficinas.deejecycign.desentenciasdeciáratiJá;-¿-áj¿iJt;;:;EYn.::t-e
e^v^:.:t^o^:!o.s^_f!f lc:i^o.!f:i.8s_ _r_ =mpie.ad.os .juq.iciaies  adscritos  a  dichas  oriiciñ-a-; -ejir-¿e;i;í;s
a_:t_u_:.c_i3±n_e_s_J|u_n!s_d_i`sci_o_n.p|esy.adr,i_nistrativaspueseannecesari¡¡p-aiá-s-ágJ;-áá:,-a';t¡ia
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2012-00464 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.      !-0  0  6  31   ?

Vista la solicitud que antecede,  EI Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR  a  las  EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALl  -EMCALI  EICE  ESP,  a  fin  de

que se sirvan  informar a este despacho y con destino al  presente proceso el trámite dado al
oficio N°.  004-998,  de fecha Abril 24 de 2018,  radicado en esa dependencia el 29 de Agosto
de 2018,  medjante el cual se le solicíta se sirva informar el estado actual del proceso de cobro
coactivo   que   se   adelanta   en   contra   del   demandado   señor   NESTOR   JAIRO   ERAZO,
identificado con  C.C.  94.064.231.Líbrese oficio por secretaría.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00535 (JUZGADO DE ORIGEN -03)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo ..,..?  0  0  6  3  2  5

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera: '

".S.e^ aLI!:,r^ar.Í.I_a. .C_O_TP_et_€ncia Cuando !a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

J-u:!fa_t`::?_!3yJa_d_i_SP.u3Sto_£fl_yp_un?ve.zenfi,rm?,asentencia-deiá¡ráñ;it'i;:{,á{:;i:ái::tás
a^:€^s.::¡c:,:_as,P3_e_P.Py3_u_of¡c¡nas.deejecyc¡gn.desentenc¡asdec,arat¡ja=.¿_áj¿¿át¡_;£;Évn.¿:t.e
e_v_3.:t_o_:!o_s__f!f l3i_oJpf[i.Ps_ _Y_ emple.ad.o? .jud.icia|es  adscritos  a  dichas- óriciñ-a-{-éjir-ie;i¡iás
a_:!u_3.c_i3;n_e_s_|u_r!s_d_i'?c!o_n.a|esy.adTi"nistrativasqueseannecesari;¡P-ará¿¿giJr-áái|_a';tí|-a
ejecución ordenada en la sentencid' `

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE  COLOWIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2019-00242 (JUZGADO DE ORIGEN -12)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.   . _±=-  0  0  6  3  2  4

Como  quiera  que  se  reúnen   los`requisitos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el   cual
considera:

".S,e^ El!€,r^ar^Í^I~a. .C^o_TP_etenci_a_ cuando .I.a  Sal.a Administrativa dei Consejo Superior de ia

J-u:!:a_t`::3_!Sy^a_d_i_sP.:3?!o_`!_q?_u_n?ve.zen!i.rme,asenteniia--ó¿iá¡;áñiti,;:{,o-s_er;ó;::dive:t3s
a_!:_s_:_fi,c,i_n_as`!3_3_P_o!3_u_oficinas.deejecYcipnd_esentenciasdóciáratiJá'¡¿-ájiiL;t;;£{uÉ-n'::t-e
e-v^:.:t_o_;!o_s__f!:c;i_oJ!S|i.3s__y_3mp,e.ad.oS.juq.icia,esadscritosaóichá{-oficik={-é;:r-te;ííixs
a_:t^u_::!%n_e_s_J!u_r!S_d!C_C!o_n,a_,e_Sy,adr,i"nistrativasqueseannecesári;¡iirá-':-ágJJr-áá:,_a';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

E' Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2019-00136 (JUZGADO DE ORIGEN -03)
PROCESO EJECUTIV0
Auto No.        .

como  quiera  qteüse°rgún6en3io% íre`quisitos  dei  an   27  inciso  4  dei  CGP,  ei  cuai
considera:

".S_3 Pl!Pr_arf_la coripetencia cuando !.a  Sala Administrativa dei Consejo Superior de ia

J_u!_i:a_t`!_r?_ !?rp_ gispuesto .gye ung ve.z en fi_rme ,a sentencia deban remiti;:é-,á¡ :;iódii;tó:s
a_Ia_s_p_fic!ipps.deepoy?uofjcinas.de?jecucióndesentenciasdeclarativasoejecutiJ;S:-E;;:t-e
e_v_3nt_o_=!o_s_ _fu.nc.io?ari.os  y  emple.ad.os  judiciaies   adscritos  a  dichas  oficiñas  ejeicóirá; ii:s
a_et_u_a3_if !n_es j!risdi.ccion.ales  y  ady,!.nistrativas  que  sean  necesarias  para  segui`r  adé,ánte_,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2.  A  efectos  de  proceder  con  la  entrega  de  los  dineros  retenidos  para  el  presente
trámite,  se REQUIERE a:las partes a fin de que se sírvan  allegar la  liquidación del  crédito,  en
vidud del  art.  446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00667 (JUZGADO DE ORIGEN -14)
PROCESO EJECUTIVO
Auto Nol Ii  0  0  6  3  3  0'
Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual

considera:

`:S.e^ 2I!P.r^arLÍ_I_a C_9r:P_etencia Cuando !a  Sal.a Administrativa del  Consejo Superior de ia

J^u:^i:a^t,:^r?_!fy.a~d_i_sp.u=ste£fl_qeuneve.zenfi.rm?iasentenciadebári-rá;it;r-:;iá;:;ádi¿;t:s
a_!?_s_:!ic,i!_as`q?_€_p?y?_uoficinas.de?jecycipndesentenciasdec|aratiJas-o-ájiiJt,:ixí_E;'::|-e
e^v^::t^o~:!o_s_ ~f!r3i_o_!?!i.ps_ _y  empie.ad.os .jud.iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñ-a; ij:r-ce-ri;iás
a_:t_u_::!,3ín_e_s_J!u_ri_S_d_i.:C!o_n.P|es  y. adr,i"nistrativas que  sean  necesarias  para  áági'r-a-óii,_a';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

2.  A  efectos  de  proceder  con  la  entrega  de  los  dineros  retenidos  para  el  presente
trámite,  se REQUIERE  a  las partes a fin de que se sirvan  allegar la  liquidación  del  crédito,  en
virtud del  art.  446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00789 (JUZGAD0 DE ORIGEN -15)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.        B=006328-

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

".S.e^ aLl!:.r^ar.Í.I_a. .C_O_TP_etencia Cuando !a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

j.u:r:a^t::3.:3y.a_d~¡_SP.:3Sfo_£g_yeunpve.zenf¡,rme¡asentenc¡ade¿;;rá;¡¡¡;;;,á;:;;¿¡:Vnt:s
a_!?_s_:!ic!,_n3s|q3_eppy?_uoficinas.deejecycign_desentenciasdec,aratiJa¡¿-ájiiJti-;={_Évn'::t-e
e^v^3:t^o^:!o_s^ ~f!r3i_o.n±=[i.ps_ _y  empie.ad.os .jud.iciaies  adscritos  a  dichas--oriiciñ-á:;`ájir-¿e-rin-íás
a_:t_u_:3!3ín_e_s_|u_r!s_d_i'gc!o_n.Ples  y, adTi"nistrativas que  Sean  necesarias  Pará  ¡ági'r-a-ó:i,-a`:t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2.  A  efectos  de  proceder  con  la  entrega  de  los  dineros  retenidos  para  el  presente
trámite, se REQUIERE a las partes a fin de que se sirvan allegar la liquidación del crédito, en
virtud del art.  446 del  C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2019-00207 (JUZGADO DE ORIGEN -14)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.      L9_á  0  0  6  3  2  9

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S,e^ 2I!€,r^ar^Í_I_a. .C_o_TP_et?nci_a  Cuando .I.a  Sal.a  Administrativa  dei  Consejo  Superior de  ia

J.u:!:a^tf::3n!:y^a_d_i_sP.:Í?!o_`!_!3_u_n3_ve.zen!i,rm?,asenteniiá-á¿iii¡;e-ñ;ti;:st,o-{er;b;:ái::t3s
a_!:_s^:_fi,c,i_n:s`!3_3_P_o!3_u_ofici_nas.de?jecycisn.d.esentenciasá;á,:rati-;á'=¿-¿ji:-ut;¿ar{E-n'::t-e
e-v^3:t^o_,!o_s__fu::.cÁi_oJn:f!i.o_S__!_3mp,e.ad.oS.juq.¡Cia,esadscritosadichas---oiá;-i:{-áj:r-ie-ri¡Tás
a_:t_u^::!%n_e_s-!u_r!s_d!c_c!o_n'a_|e_s_y.adTi"nistrativasqueseannecesari;¡P-aiá-áág¡Jr-áá;|-a';tí,-a
ejecución ordenada en la sentencir .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2.  A  efectos  de  proceder  con  la  entrega  de  los  dineros  retenidos  para  el  presente
trámite,  se  REQUIERE  a  las partes a fin de que se sirvan  allegar la  liquidación  del crédito,  en
vidud del art.  446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2017-00583 (JUZGADO DE ORIGEN -34)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No., =. s  0  0  6  3  2  7`

Como  quiera  que   se   reúnen   lo§   requjsitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

".S,e^ aLl!:.r^ar.Í^l_a..C^O~TP_e.t?nci_a Cuando .I.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

J.u:!:a^t+::?.!^ayÁa^d^i.sp.!_e?:o_£fl_ys_u_n3_ve.zenfi,rmeiasenten¿i-a-déEii;;áÁri.i;:;io-;er;Á;:ói::t=s
aó!:_Sn:!C,i_n_as`!3_3_P_o!3_u_ofici_nas.de?jecycipn.d_esenteÁciá;Jiá:;áíi-;:.=¿-áj:::t;¿ars;uÉ-n`::t.e
e-v^::tao^,!o_s__fui::,i_o^p.3_ri:o_s__!__emp!?.ad.óS.juq.¡Cia,esadscritosi-ói,Cñ-a{-oiá%á{`áj:r-ieLrííi`a`s
a^;!u^::!3:n_e_s.J!u^r!S_d!C_C!o_n`a_,e_S_y,adr,i..nisirativasqueseannecesiiri;¡P-ará'-:-ági`r:ú:,-a':t¡;a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocímiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2016-00726 (JUZGADO DE ORIGEN -05)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.           ®.006326`

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

"Se filterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Jupicat.urp haya dispuesto _que una vez en firme ia sentencia deban remitirsé ios éxpedientes
a ias pfic.inas.de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias deciarativas o ejecutivás. En este
ev?nto. Ios  fu.nc.ioriarios  y  empleados  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejercerán  ias
agtuacipnes j!risdi.ccion_ales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  segui;  adeiante  ia
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTóiio  D  6  3  0  3
RAD. 76001 -40-03-010-2010-00578-00

Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos  Mil  Diecinueve.

Solicita  el  demandante  que  se  emplace  al  acreedor  hipotecario  JOSE  WILMORY  TORO
TAMAYO una vez que desconoce la dirección en la que pueda ser notificado.

Por ser procedente y al tenor de lo previsto en el Artículo 108 Y 293 del Código General del
Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

ORDENAR   el   emplazamiento   del   señor   JOSE   WILMORY   TORO   TAMAYO      como
ACREEDOR HIPOTECARIO, conforme lo establece el art.108 y 293 del C.  G.  del  P.  para

que  en  esa  calidad  comparezca  al  proceso  EJECUTIVO  de ALVARO  SANCHEZ  MAFLA
contra LILIANA VALENCIA Y JHON JAIRO RAMIREZ,  RADICACI0N 760014003010-2010-
00578-00 a más tardar  en el término establecido en la norma en cita,  es decir, quince (15)
días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.

El emplazamiento se cumplirá   por una sola vez en  un medio escrito de amplia circulación
nacional o local (Diario Occidente, País) o en cualquier otro medio masivo de comunicación,
en día domingo.

Surtido el emplazamiento, y de no comparecer en la oportunidad concedida, se le nombrará
un  CURADOR AD  LITEM,  con  quien  se  surtirá  la  notificación  y  se  proseguirá  el  proceso
hasta su culminación.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

GLORIA EDl lz PINZON

C',,-.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00620 (JUZGADO DE ORIGEN -25)
PROCESO,EJECUTIV0
Auto No.      u! i  0  0  6  3  t)  ®

Teniendo en cuenta que en el auto de fecha  Mayo 30 de 2019,  por medio del cual se
avoca  el  conocimiento  y  se  acepta  la  subrogación  parcial,  se  indicó  erradamente  que  tal
negociación se había realizado el 06 de Enero de 2019.

Establece el ari.  286 C.G.P.

`...   Toda   providencia  en  que  se  haya   incurrido  en   error  puramente  aritmético  es

corregible  por el juez que  la dictó,  en cualquier tiempo,  de oficio o a solicitud de parte .... '

Por lo anteriormente expuesto EI Juzgado

F`ESUELVE

ACLARAR  el  auto  de  fecha  Mayo  30  de  2019,  indicando  que  la  fecha  en  la  que  el
Fondo  Nacional de Garantias S.A.  pagó a  BANCOLOMBIA fue el Os de Enero de 2019,  y no
como erradamente se indicó 06 de Enero de 2019.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2019-00279 (JUZGADO DE ORIGEN -12)

Z:t:CNEo:° EJFÉUJ'Vo  6  3  1   0

Vjsto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente y poner en conocimiento de la parte interesada el oficio 1508
del  Juzgado  Dieciséis  Civil  del  Circuito de Cali,  comunicando que fue  acatada  la  medida  de
embargo de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2016-00869 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
PROCESO EJECUTIVO
AubNo.   ~  ü  ±  o  o  6  3   0  9"

Vjsto el escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE

1. Téngase como autorizada de la abogada LIDA EUNICE GAVIRIA SEMANATE,  a la
Estudiante de  Derecho DANIELA VARGAS AVILA,  con  C.C.1.005.783.582,  de  conformidad
con el decreto 196 de 1971.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00582 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. -006311
Visto el escrito que antecede,

E' Juzgado,

RESUELVE:

Por secretaría líbrese los oficios ordenados el auto de fecha Diciembre 07 de 2018 (fl.
3),  a fin de perfeccionar las medidas decretadas.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2015-00620 (JUZGADO DE ORIGEN -33)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.'   ü    -u   u   6   312

Visto el escrito que antecede,  y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 444 numeral
1   del  C.G.  P.,  que  a  su  literalidad  dice  "(...)   1.  Cualquiera  de  las  partes  y  el  acreedor  que
embargó remanentes,  podrán  presentar el  avalúo dentro de  los veinte  (20)  días siguientes a
la ejecutoria de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o después de
consumado el secuestro,  según el caso.  Para tal efecto,  podrán contratar el dictamen pericial
directamente con entidades o profesionales especializados (. . . )".

Asi las cosas, el Juzgado,

RESUELVE:

NO  ACCEDER  a  lo  solicitado  por  la  parte  actora,  toda  vez  que  debe  contratar  el
dictamen perjcial directamente con entidades o profesionales especializados.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Calí,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2019-00169 (JUZGADO DE ORIGEN  -17)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.        ©_`006322

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el  cual
considera:

",Sr= 2¥S=a:Í.'.a. .C^°^T^P~St.=n.?!a_ P.U_a_n!o .Ia  Sa!a Adminisfrativa dei Consejo Superior de ia

Jau:!?a^tf:::n!?yAa^d-i^SP.:_e?:o_':_y.Í_u_nJa_V:=33n!,.rm?,ás¿iti;_i;¡ói_báí;evñ,'¡i;s-:v,o-s%#iuecnt:s
aa::Ósn:f¡C:^n.as,P:^3^P_oy.3_u^o:¡.c¡_n_a_s_,Pepjecyc¡gn.d.es;;t.á;á¡:s_ááó:;á;¡.;¿.;,¿.&¿::t¡v^aws:uÉcn,:=tse
eavr::t.o.i!ons^-f:::.i_oJn:f!i:o_S__!__eTP!?.£qós.juq.¡Cia,esadscritó-S_:-á;-h-á-s--ofñá:v=su`¿j:r-ieLr:nc7:cs
aaíau.:`c!%nne_sr!u_r!s_d!c_c!o_n`a_,e_s__y`_3_d_T_i"nisúrativasqueseanneie:iiriá{á;:.'¿¿g¡Jr:£:,ua,;tf|.a
ejecución ordenada en la sentencid .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2. Téngase como autorizadas de la abogada  DIANA ESPERANZA LEON  LIZARAZO,
a   la   Estudiante   de   Derecho   ANGIE   DAHIANNA   VALENCIA   CASTAÑO,   con   C.C.    N°.
1.107.063.945  de  Cali  -Valle  y  a  la  abogada  JULIETH  MORA  PERDOMO,  con  T.P.   N°.
171.802 del  C.S   de la J.

3. Téngase como autorizados  de la abogada DIANA ESPERANZA LEON  LIZARAZO,
a     NATHALIA     ANDREA     MONTENEGRO     PALACIOS,     identificada     con     cédula     N°.
1.144.067.467,    LIZETH   PEREZ   MARTINEZ,    identificada   con   cédula   N°.    1.144.053.077,
ANGELICA   JULIETH   AGUDEL0   ROSERO,    identificada   con   cédula   N°.    1.143.978.162,
LIZETH  FERNANDA MURILLO RIASCOS,  identificada con cédula  N°.1.144.149.221,  DAVID
ORLANDOROJAS,identificadoconcédulaN°.1.107.094.828yJUANSEBASTIANBRICEÑO,
identificado con cédula N°.1.014.259.859,  quien no tendrá acceso al expediente, solo a recibir
información (art.  27 inciso 2° del decreto  196 de  1971).

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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GLORIA EDl 'Z PINZON

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIAS

SECFIETAFIli^

En Estado No.  196 do hoy so notifica a la§ par.os el aiito anterior.

Fecha   l2-11-2019                                     e  >^(: `±€`U*'='\-)
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2018-00527 (JUZGADO DE ORIGEN -12)

Z:t:CNEo:?LFE-CóT`í°632t,-

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S_3 fl:er_a{Í la Coripetencia Cuando _l.a  Sala Administrativa del  Consejo Superior de ia

J^u!~i=a_t.::£_!3y_.a_ d_ispuesto flL!e un? ve.z en fi.rme ia sentencia deban re-ñ;iti;:é-iá;:;ó::i:di¿;ti;s
a~.I?^s_2_fic,i_n_as.q=_ep?yguoficinas.deejecycipndesentenciasdeciarativaso-ije¿Jti-v;;-E;.i:t-e
e_V_:!t_o_:!o_S_ _f:rg=i_o_!9:.os  y  emple.ad.os .jud.iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas--ej¿;ce;á;iis
a_:t_u_€:_ip±!_e3__J!.u_ri_S_di.Ccion.a|es  y.  adT!nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  Segui;  adé,ánte_,-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

2. ABSTENERSE de correrle traslado a la  liquidación de crédito allegada por la parte
actora,  toda vez que  no se tuvo  en  cuenta  la fecha  ordenada  en  el  mandamiento de  pago a
efectos de liquidar los intereses de mora.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2012-00294 (JUZGADO DE 0RIGEN -28)

£:t:cNEo:oEJnE&UEVo°632o`

Visto el escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE

abogad'o.s,TjéüÁaNsecÁ#L°oa+¿°:ÁaRd°viLdÁFaAbÑ°E:8:nDCA¥'.DNoSATNTD43¥%±2S6AT33¥€:'rae'::
T.P.    N°.    325.305   del   C.S.   de   la   J.,   ALEJANDRA   LOPEZ   RESTREPO,   con   C.C.    N°.
1.151.954.532,   portador  de  la  T.P.   N°.  297.964  del  C.S.   de  la  J.   y  JEISON  ALEXANDER
CERON  MORALES,  con  C.C.  N°.1.143.861.034,  portador de  la T.P.  N°.  303.029 del  C.S.  de
laJ.

2.    Téngase    como    dependientes    judiciales    del    abogado    DAVID    SANDOVAL
SANDOVAL   a   los  estudiantes  de  Derecho  LUISA  MARIA  GUERRERO  YELA,   con  C.C.
1.144.068.709, MICHAEL STEVEN CAÑARTE ORTEGA, con C.C.  N°.1.118.310.988 y NICOL
VALERIA  LOZANO  ORTIZ,  con  C.C.1.118.310.988,  de  conformidad  con  el  decreto  196  de
1 971 .

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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REPÚBLICA DE

JUZGADO CUARTO

COLOMBIA

___n.,vuuAKroCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓN

DE SENTENCIAS DE CALI

SantiagodeCalj,Noviembre07de2019

5S.??f3¿8É°+°E5é¿##5GADODEOR,GEN.2o,Auto No.

Vjstoelescritoqiieantecede,
>  Oo6  3  ,   9

EI Juzgado,

RESUELVE:

secreta:,:aAd€RT:agn€,Eoay,#v:Í:::t:epé;;,queobreyconstee,of,c,oNouRL484524,de,a

NOTIFiQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE  SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2007-00488 (JUZGADO DE ORIGEN -24)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.4   q    ,   o   í)  6   313.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  para  que  obre  y  conste  el  acta  de  entrega  de  los  bienes
inmuebles  370-498363  y  370498386.  Entrega  hecha  por  pahe  de  la  secuestre  AMPARO
CABRERA FLOREZ.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

RAD.   2016-00446 (JUZGADO DE 0RIGEN -14)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.                   n|ú  0  06316-

Vista  la  solicitud  que  antecede  y  de  conformidad  con  el  art.  593  del  C.  G.  del  P.,  EI
Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  del  remanente  del  producto  de  los  bienes  embargados  a  la

parte demandada  GUILLERMO  ROBLES  ROJAS,  identificado con C.C.  N°.14.954.418,  en el
proceso ejecutivo de COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES, con radicación N°.  2016-00111-
00,  que cursa en el Juzgado 29 Civil  Municipal de Can -Valle.  LIBRESE oficio por secretaría.

El  anterior embargo se limita hasta  la  suma de $14.250.000.00 M/CTE.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 07 de 2019

del  p.,

RAD.   2018-00401  (JUZGADO DE ORIGEN -04)
PROCESO EJECUTIVO
AL,to No.              ,J

vistoe,escr,toque'an=tegedoey6e3vínu¡áe,oordenadoene,ari43numera|4de|CG

EI Juzgado,

RESUELVE:

2.-OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS S.OS. EPS, a fin de que con
destino      a      este      proceso      EJECUTIVO,      demandante      COOPERATIVA      DE      LOS
PROFESIONALES   COASMEDAS,   con   Nit.   860.014.040-6   contra   ANA   MARIA   GOMEZ
PENAGOS,  con  C.C.1.062.281.035,  se  sirva  informar  cual  es  la  entidad  empleadora  de  la
parte demandada.  Líbrese oficio por secretaría.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo.  ®.±  0  ®  6  31   4
RAD. 7600140-03-010-2010-00578-00

Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos Mil  Diecinueve.

Se allega escrito del demandante a través del  correo institucional.  Solicita que se declare
ratificada la  propuesta de adjudicación del  bien embargado,  secuestrado y avaluado en el

proceso, elevada por su apoderado el  10 de octubre de 2019.

Revisado el proceso se observa que la petición se refiere a la diligencia de remate celebrada
en esa fecha y en la que su apoderado compareció sin tener facultad para licitar.

Se  impone  mencionar al  respecto,  que  art.  452 del  CPG  establece  condición  para  que el
demandante licite a través de su  apoderado judicial  y que no requiere de  interpretaciones
adicionales:

"El  apoderado que  licite  o  solicite  adjudicación  en  nombre  de  su  representado,  requerirá

facultad  expresa.  Nadie  podrá  licitar  por  un  tercero  si  no  presenta  poder  debidamente
olorgado."

De acuerdo con la norma en cita y parcialmente transcrita,  se desprende que es en el acto
de  la diligencia de  remate en  donde deben  concurrir los  presupuestos  legales  necesarios

para actuar; pero además se adviene que a la fecha no se encuentra acreditada en debida
forma   que   se    haya    concedido    la   facultad    para    licitar   o   solicitar   adjudicación    en
representación del demandante.

Ahora, que mediante providencia de fecha 16 de octubre de 2019 folio 223 cl , se fijó nueva
fecha  para  la  celebración  de  la  diligencia  de  remate  del  bien  embargado,  secuestrado  y
avaluado en  el  proceso,  de  manera que,  y re/.fera e/ despacho,  en  el  acto de  la  diligencia
deberán concurrir las condiciones legales para participar en la misma.

EI Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO. Agregar a  los autos el escrito que antecede,  para que conste.  Se solicita  a  la

parte demandante que a efectos de proceder como lo autoriza el art. 452 del  CGP deberá
cumplir con  las condiciones que la misma  norma le  impone.

SEGUNDO. Remítase la solicitante a la providencia de 16 de octubre de 2019 visible a folio
223  cl,   donde  se  fijó  fecha   para   la  celebración  de   la  diligencia  de  remate  del   bien
embargado,  secuestrado y avaluado en el proceso.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

GLORIA EDITll

2.
JUZGADO 4 CIV[L MUNIctp^L DE

EJECUCION  DE  SENTENCIA
DE S^NTI^60  DE C^LI

En  Estado  No.  L9É_  de  hoy  se,.,T`?`Sfica  a  las  partes el  au[o
anteri`or.  8  a  m.

6?f=t:3;:,ief`;;,¿"
/     ,`

Fecha:                      i2-1] -2Í)10
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

L€ _-  0  0  6  3   0  4
AUTO. _

RAD. 7600140-03-014-2016-00087-00
Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos  Mil  Diecinueve.

Pasa el proceso a despacho para revisar la liquidación del crédito traída por el demandante
el 25 de octubre de 2019 folios 60 cl .

En la liquidación allegada por el demandante se hacen las siguientes observaciones:

La tasa de interés aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago y demás

providencias  emitidas  en  el   proceso.   Por  tanto  se  ajustara  a  los  ordenamientos  aquí
contenidos.

A saber:

fEC H \

P("ESB+\.C\RTO ns\\l\u\L
\'ES \  \LOR  l)E

[\1mES
\BO\OS  \ S 11.1)0 \

NluES
\ \ L\1ERESE

coRRmTE
\lsLR\

\ E\Cu)0 \10 R\
\10RJ\\C1\11L\lm

C Ipm+L C \PITIL
POSTERloR\L\80\0

\lES  \  \[ES

rrBr-16 19,68 29,52 2,18 $  1  036 050,69 $  1   519  541.30 ¡ 0,00 $ 47 525 27o,m 1   519   541 $ 0,00 0 1  036  051 S  I  036 050,09

abr.16 20,54 30,81 2,26 S  '  074  071,10 $ 2  593  612.40 $ 0,00 $ 47  525 270,00 2 593 612 $  0,00 0 1   074  071 $   1074  071,10

my-16 20,54 m,8l 2,26 $  1074  071,10 $  3 E67 683,50 ¡ 0,00 $ 47  525 270,00 3 667 6% $  0,00 0 1   074  071 $  1  074 07tlo

tun.16 20,54 30,81 2,26 $  1074  071,10 $ 4 741  751,60 $ 0,00 $  47  525  270,CO 4  741  755 S  O,00 0 1   074  071 $  1   074  071.10

luL16 21,34 32,01 2.34 $  1112  091,32 $  5 853 845,92 $ 0,00 $ 47  525 270,00 5 853 646 ! 0,00 0 1112  091 $  1   112  091.32

ago-16 21,34 32,01 2,34 $  11t2  091,32 S 6 935 937.24 $ 0,00 $ 47 525 270,00 6 965 937 S  O,00 0 I   112  091 S  1112  091.32

sep-16 21.34 32.01 2,34 S  1112  09t32 $ 8 078 028,56 S O,00 s 47 525 270,m 807 029 $ 0,00 0 1   112  091 $  1112  091,32

Oc'-16 21.99 32.99 ++: $  1   140  606,48 $ 9 218 635,04 $  0.00 S  47  525  270,CO 92 635 ¡ 0,00 0 1140606 $  1140603.48

nov.16 2',99 32,99 2,40 $  1   140  606.46 $  10  359 241.52 $  0.00 $ 47 52s 27o.m \is 242 $0" 0 i   1406CB $  1  140  6Cb,48

dK;-16 21,99 32,99 2,40 $  1140606.46 $  11   499  04€.00 ! 0,00 $ 47  525 270,m 1  1  499  848 $  0,00 0 1   '40 606 $  1   140  6C6,48

.  ene-1 7 22,34 33,51 2,44 $  1159616,59 $  12  659  464.58 S  O,00 $ 47  525 27o,m 1 2  659  465 S  O.00 0 1159617 $  1   159  616,59

'eb-1 7 22,34 33,51 2.44 S  t  159  616,59 $  13  819  061.17 $  0,00 $ 47  525 270,00 13  819  081 S  O,00 0 1159617 $  1   159  616,59

mr.17 22,34 33,51 2.44 $  1   159  616,59 S  14  978  697,76 S  O,00 $ 47  525  270,CK) i4 976 696 SO,0 0 1159  617 $  1159  616,59

abr-17 22.33 33,50 2.44 $  1   159  616,59 $  16138  314.35 $ 0,00 $ 47 535 270,00 16138  314 ! 0,00 0 1159617 $  1159616.59

rray-17 22,33 33,50 2.44 $  1   159  616,59 $  17 297 930.94 i o,00 $ 47 525 270,CO 17  297  931 S  O,00 0 1159617 S  1159616.59

lun-17 22.33 33.50 2,44 $  1   159  616,59 $  16 457 547.52 i o.00 $ 47 525 270,00 18  457  548 $ 0,00 0 1159617 $  11596T6,59

luH7 21,98 32.97 2,40 S  1   140 606,48 $  19  598  154,00 $ 0.00 S 47 525 270,00 19S 154 $ 0,00 0 1140606 $  11406CX),48

a90-17 21,98 32,97 2,40 $  1   140  606,48 $ 20  730 760.48 $ 0,00 $ 47 525 270,00 2073 760 $ 0,00 0 1   140  606 $  114060}.48

sep.17 21,48 32,22 :ii S  1116  843`85 $  21655  604.33 ¡ 0,00 $  47  525  270`CO 21  a55  604 ' 0,00 0 1116  644 $  1   116  843,85

oc'-17 21,15 31,73 :i¿ $  1  102 586,26 $ 22 9581 ü.59 ! 0,00 $ 47 &5 27o m 22  958191 ¡000 0 1   1 02  586 $  1   102  566,26
nov.1 7 20,93 31,44 2,30 $  1093  081,21 S  24  051  271,80 S  O,00 $ 47  525 270,Cn 24  051  272 $  0,00 0 1   093  081 $  1   093  081`21

dD-1 7 20,77 31,16 2.29 $  1088  ü8.68 $  25139  600`49 $ 0,00 $ 47  525 270,00 2S 139 6« S  O,00 0 1  088  329 $  1  088  328`68

ene.18 20.69 31.a4 2,28 $   1083  576,16 $ 26 223176.64 $ 0,00 S 47 525 270,01 26 223177 ¡ 0,00 0 1  083 576 $  1  083  576.16

'eb-16 21.01 31.52 2,31 $  1  097  633,74 $  27  321  010,38 $  0.0Ú S 47 525 27o,m 27 321  0'0 i o,00 0 t  097 834 $  1097  833.74

mr-18 20.68 31,02 Jtt $  1   083  576` 16 $ 28 404  586.54 $  0.00 S 47 525 270,00 28 404 587 i o,00 0 1  083  576 S  I  063  576, 1 6

abr-18 20.46 30.72 Jt¡ S  1074 07tlo $ 29 478 657.64 $  0.00 S 47 525 270,00 29 478 658 ¡ 0,00 0 1   074  071 $  1  074  071 , 1 0

my-18 20.44 30.66 2,25 S  I  C69  318.58 $ 30  ü7 976,21 $  0.00 S 47 525 270,m 30  547 976 i o,00 0 1   069  31 9 $  1  a39 316,58

'uml8 20.ZB 30.42 2,24 i 1  " 566.05 $  31612  542,26 $  0,00 $ 47 525 270.» 31612  542 $0,m 0 1  064  566 $  1054  566,05

HL18 20,03 30.05 f?1 $  1  050  308.47 $ 32 662  a5o.73 $ 0,00 S 47 525 270.m 32  662  851 $ 0.00 0 1  050  306 '  '  050  308,47

ago-18 19,94 29,91 2,20 $  1  045  555.94 $ 33 708 4C6,67 S  O,00 $ 47  525 27o,m 33 708 407 $  0.00 0 1  045  556 $  1045 555,94

sep.18 19,81 29,72 2,19 S  1  040 803,41 S 34 749 210,08 ¡ 0,00 $ 47  525 27o.m 34  749  210 $  0.00 0 1  040 603 $  1  040  603,41

oct-18 19,63 2',45 2.17 $  1031298,36 S  35 780 508,44 ¡ 0,00 $ 47  525 27o.m 35 780 508 S  O,00 0 1  03t  298 $  1  031  298,36

nov.1 8 19,49 29,24 :`ti $  1  026  545,83 $  36 807 054,27 $  0,00 $  47  525  270,CO % 807  054 S  O,00 0 1  026 546 $  1  026  545,63

dk;.1 8 19,40 29,10 2.15 $  1   021   793,31 $  37 828 847`58 $  0,00 $ 47 525 270,00 37 828  848 S  O,00 0 1  021  793 S  I   Q21   793.31

ene.1 9 19,16 28,74 2,'3 $  1  012  288,25 $  36  841   135.63 ' 0,00 $ 47 525 270,00 38  841  136 ¡ 0,00 0 1012  288 $  1   012  288`25

'eb-1 9 19.70 29,55 2,18 $ 1  036 050.89 $ 39 8771ü,71 S  O,00 $ 47 525 270,CO 39  877187 ! 0,00 0 1036  051 $  1  036  050  89

mr-19 .37 29,06 2,15 $  1  021  793,31 $ 40  898 980.02 $ 0.00 S 47 525 270,W 40 898 sto $ 0,00 0 1   021   793 S  1  ml  793,31

abí.19 .32 28.96 2,'4 S  1   017  040,76 $  41916  020.80 ¡ 0,00 S 47 525 270,00 41916  021 S  O,00 0 1   017  041 $  1017 040,78

rmy-19 19,34 29.01 2,15 $  1   021   793,31 $  42  937  814.10 $ 0.00 S 47 525 27o,m 42  937  81 4 $ 0,00 0 1   021   793 $  1021   793,31

lun.'9 30 28.95 2,14 $  1017  040.78 $ 43 954  854.88 $  0.00 $ 47 525 270.m 43  954 855 $ 0,00 0 1   017  041 $  1017  040,78

'uL19 * 28,92 :Li $  1017  040,78 $  44  971  895,66 $ 0,00 S 47 525 270,00 44  971   896 $ 0,00 0 1   017  041 $  1  017  040,78

ago-19 19,32 28.98 2,14 $  1017  040,78 $ 45 980 936,44 $ 0.00 S 47 525 270,00 45  988  936 $ 0,00 0 1017  041 $  1  017  040,78

sep-19 t 28.98 :i S  1   017  040,78 $  47  039  562L00 $ 0.00 S 47 525 270,00 47  005 977 S  O,00 0 1   017  041 $  1  0i 7 040,78

Oc'-19 J' 28.65 :`: $  1  m7 535,72 $ 47 039 562,00 S000 S  47  525  270,CO 48  01 3  51 3 i o,00 48  013  513 1  007  536 S 33 584 52

Entonces:

CAPITAL $ 47.525.270
INTERESES  16-02-2016 a 7-10-2019 $ 47.039.562
DEUDA TOTAL $ 94.564.832

La obligación a cargo del demandado es de $94.564.832,oo M/CTE a 7 de octubre de 2019.

Por tanto,  el Juzgado,



RESUELVE:

PRIMERO.    MODIFICAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    por   la    parte    actora
ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAPITAL $ 47.525.270
lNTERESES 16-02-2016 a 7-10-2019 $ 47.039.562
DEUDA TOTAL $ 94.564.832

TOTAL ADEUDADO $94.564.832,oo lvl/CTE a 7 de octubre de 2019

SEGUNDO.  APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la modificación efectuada

por el Juzgado.

NOTIFIQUESE,

La   Juez,

GLORIA

2.

RTIZ PINZON
JuzGADo a CIVIL Mur\lIclpAL DE

EJECUCI0N  DE  SEI\lTEl\lcIA
DE  SANTIAG0  DE  CALI

En   Estado   No.            196              de  hoy   se   notifica   a   las   partes  el   auto
anterw.  8  am.

\Ú+`¿riüíF`\|t+r\

FFecha:                   1}l] -20io

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTO`
=,   -   0  0  6  3   o  5 1

RAD. 7600140-03-022-2018-00765-00
Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos Mil  Diecinueve.

Pasa el proceso a despacho para revisar la liquidación del crédito traída por el demandante
el 23 de octubre de 2019 folios 50 cl .

En la liquidación allegada por el demandante se hacen las siguientes observaciones:

La tasa de interés aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago y demás

providencias  emitidas  en  el  proceso.   Por  tanto  se  ajustara  a   los  ordenamientos  aquí
contenidos.

A saber:

mHA

mBBANCAR[0CO" ui\MAmnUSLm
MB VILORDE

NmBMORAAcm"LADO
AB0NOSA SALDO

X

"mÉ¡Posm[ORALAB0NO

X X

nlmE¡B

"CDO .lI0RA CApmL C»nu nns A MEs

dt.18 19,40 29,10 2,15 §219.006,59 i%7692\60 ¡0,00 !10,18615„0 387693 !0,00 0 219  007 ¡219mi9

ene-19 19,16 28,74 2,13 ¡216,969,32 $604661,92 ¡0,« '10.1863#,00 6W662 '0,00 0 :'5st ¡216",32

Í€b.19 19,70 29,55 2,18 i222,m,50 $826,724,41 „m il0.186,353,00 826724 ¡0,00 0 222m i222mio

m'.19 19,37 29,» :i ¡219,",59it045,7ltoo „,00 $10,186,353,00 "5 731 ¡0.00 0 219.007 $219006,59

abí-19 19,32 28,% 2,14 $217.987[95 $1,263.718,96 io,00 §10.186.353`00 t263719 „,00 0 217988 $217987,95

my-19 19,34 Si 2,15 $219m,59 $1.482,725,55 '0,00 il0186353.00 t4ffl.726 „,00 0 219,007 i219",59

Ün-19 19,30 28,95 2,14 $217987,95 't700.713,50 io,00 N0186353,00 t700.714 !0,00 0 217988 $217`987,95

+1 19,28 28,92 2,14 S217987,95 $1918701,46 ¡0,00 '10,186.353,00 191a  701 !0,00 0 217988 $217987i5

ago.19 19,32 28,98 2,14 i217987,95 ¡2136.689,4 !0,00 '10186",00 21#689 '0,00 0 217.988 ¡21"7i5

sep.19 19,32 28,98 2,14 $217,987,95 $23«677,36 ¡0,00 ¡"86,353,00 2.3«,677 ¡0,W 0 217988 $217.987,95

o«.19 19,10 28,65 2,12 $215950,68 i24«,248,« !0,00 ¡101%3«,00 2570626 ¡m 0 215951 S129570,41

nw.19 19,03 28,55 2,11 ¡0,00 $2484248,m „,00 $10166,353,00 2570628 ¡0,00 2.570,628 0 '0,00

Entonces:

® CAPITAL $  10.186.353
lNTERESES7-11-2018 a  18-10-2019 $ 2.484.248
TOTAL $ 12.670.601

La  oblígación  a  cargo  del  demandado  es  de  $12.670.601,oo  M/CTE  a  18  de  octubre  de
2019.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO.    IVIODIFICAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    por    la    parte   actora

ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAP'TAL $ 10.186.353
lNTERESES7-11-2018 a  18-10-2019 $ 2.484.248
TOTAL $  12.670.601

TOTAL ADEUDADO $12.670.601.oo M/CTE a 18 de octubre de 2019



SEGUNDO.  APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la modificación efectuada

por el Juzgado.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No.            196              de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anter]or   s  a.m.
Fdi-:               1+vll-Zt)1g

r*c.t,iTr\:++t
_,,,

í`.,-'

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo ^  =ü  `-   0   0  6   3   0   6
RAD. 76001 -40-03-006-2017-00898-00

Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos Mil  Diecinueve.

Pasa el proceso a despacho para revisar la liquidación del crédito traída por el demandante
el 23 de octubre de 2019 folios 80 cl .

En la liquidación allegada por el demandante se hacen  las siguientes observaciones:

La tasa de interés aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago y demás

providencias   emitidas  en   el   proceso.   Por  tanto   se   ajustara   a   los  ordenamientos   aquí
contenidos.

A saber:

FECH,\

D("RESB,l\C,\RloCORRmm ns\\[\u\[\lsIR_\
\'8 \.\LORDE

nmES\10R11C1\'1L\DO
\BO\OS  \ Sll,m

\
l\mrfPosml0R.\L.\BO\0

\ \
r\mE¡E¡

\ E\Cmo \10m C \PIT\L CII'mL \lES  1  \lB

ene.18 20,69 3" 2,28 $849420,43 $  1674128,19 ¡0,00 $37255282,00 1  674  128 ¡0,00 0 »9,420 $849420,43

'eb-18 21,01 31,52 :1 sm597`01 $2,5W,725,20 ¡0,00 $37255282,00 2 534  725 ¡0,00 0 m,597 $860597,01

mí-18 20,68 31,02 2,28 i«9420,43 $ 3 m l45,63 „,00 S37255282,00 3 3W  146 !0,00 0 ü9420 $849420,43

aw-18 20,48 30,72 2,26 $84t969,37 $4Z6115,01 „,00 $37255282,00 4226115 ¡0,00 0 éi' S' $ 841  969,37

my.18 20,H 30,66 2,25 $838.243,85 $5cm358,85 ¡0,00 $37255282,W 50%359 '0,00 0 838244 $838243,85

jun.18 20,28 30,42 2,24 $834518,32 $5898877,17 io,00 $37255282,m 5.898  877 ¡0,00 0 8« 518 $8W518,32

lL„ 20,» 30,05 Z21 $823«1,73 $6722218,90 !0,00 $37255282,m 6722,219 ¡0,00 0 823342 $823»1,73

a9O.18 19,94 29,91 2,20 $819616,20 i7541035,10 ¡0,00 $37255282,m 7»1,835 ¡  0,00 0 819616 $819616,20

sep.18 19,81 29,72 2,19 $815890,68 $8357725,78 $  0,00 $37255282,CO 8 357  726 „,00 0 815891 $815690,68

0'(-18 19,63 29,45 2,17 ¡8«439,62 $ 91«  165,40 ¡0,00 $37255282,00 9166   165 !0,00 0 60mo $808439,62

"-18 19,49 29,24 2,16 $804714,09 $9970,879,49 ¡0,00 $37255282,00 9 970  879 '0,00 0 804  714 ¡8M",09

dw8 19,40 29,10 2,15 i800988i6 '107"68,05 !0,00 $37255282J)0 10  771860 '0,m 0 800m $800988,56

en*19 19,16 28.74 2,13 $793.537il $11"405,56 io,00 $37,255282" 1 1  565  4ffi ¡0,m 0 793  536 $793,537,51

'eb.19 19,70 29,55 2,18 $812165,15 $12377570,71 'm $37.255,282m 12377571 ¡0,« 0 812165 $812,165,15

mí.19 19,37 29,« 2,15 ¡800»8i6 $13,178559,27 'm $37255,282m 13178  559 ¡0,CO 0 800989 $800988,56

abí.19 19,32 28,98 2,14 $797263,03 S13975822,31 'm $37255282m 13975622 ¡0.00 0 797263 $797,263,03

my.19 19,„ #,01 2,15 $800988,56 $14776810,87 !  0,00 $37255282,W 14  776  811 ¡0,00 0 8Ü989 $8oo.9a8,56

lun.19
19,30 28,95 2,14 $797263,03 il5574,073,90 !  0,00 $37255282,00 15  574  074 SO,00 0 797,263 $797263,03

luL19
19,28 28,92 2,14 $797263,03 $16371.336,94 !0,00 S37255282,00 1 6  371   337 ¡0,00 0 797.263 $797263,03

ag" 19,32 28,« 2,14 $797263,03 S  17.168.599,97 ¡0,00 $37255282,00 171686m io,00 0 797  263 $797263,03

sepl9 19,32 28,98 :+ $797263,03 $17,965863,01 „,00 $37255282,m 17965" io,00 0 797.ffi3 i797263,03

Ocl-19 19,10 28,ü 2,12 $789811,98 $18439750,00 io,00 $37255202" 18755675 io,00 0 789  812 $473887,19

nov.19 19,03 28,55 :+ ¡0,00 $18439750,00 '0,00 $37,255,282,W 18755675 ¡0,00 18755675 0 ¡m

Entonces:

CAPITAL $ 37.255.282
lNTERESES  1-12-2017 a 18-10-2019 $ 18.439.750
DEUDA TOTAL $ 55.695.032

La  obligación  a  cargo  del  demandado  es  de  $55.695.032,oo  M/CTE  a  18  de  octubre  de
2019.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:



PRIMERO.    MODIFICAR    la    liquidación    del    crédito    presentada    por   la    pane    actora
ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAPITAL $ 37.255.282

lNTERESES  1-12-2017 a  18-10-2019 $ 18.439.750

DEUDA TOTAL $ 55.695.032

LOTAL ADEUDADO S6¿.e96.032,oo MCIE a 18 do octiibro d. 2019

SEGUNDO.  APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la modificación efectuada

por el Juzgado.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,
í

GLORIA EDITH  OR

2.

Z PINZON
JUZGADO 4  CIVIL  Mul`llcIPAl.  DE

EJECUCION  DE  SEl`lTENCIA
DE  SAl`lTIAGO  DE  CALI

En   Estado   No.            196              de   hoy  se  notiflca   a   la5   partes  el   auto
anterior   s  a.m.
Fecha:                  i+] 1-20io

•``.,,,~Tg%`2':
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PUBLICA DE COL0lvIBIA
JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIA

AUTOE ®  0  0  6  3   0  7
RAD.  76001 -40-03-029-2018-00313-00

Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos  Mil  Diecinueve.

Pasa el proceso a despacho para `revisar la liquidación del crédito traída por el demandante
el 23 de octubre de 2019 folios 93 cl .

En la liquidación allegada por el demandante se hacen las siguientes observaciones:

La tasa de interés aplicada es superior a la autorizada en el mandamiento de pago y demás

providencias  emitidas  en  el   proceso.   Por  tanto  se  ajustara  a  los  ordenamientos  aquí
contenidos.

A saber:

FH`H\

P\TtREBl\uR'0 TÜ\\Lt"\Ll
\18 \'\LORDE

I\lmB\10R\
\BO\OS  1 S ILDO \

[\"ÉsPOSTmoR

`\
r\TmESEs

\N90, s  `ffi`L q!Pg#A CÁPR#
\rES  \ \lFS

CORmEl" lsI R\ iEoll E\ * *\L Hlo\0

"y-18 20,44 30,66 !j* $ 378 m3,34 $560562,55 io,00 $  16 801  926,00 580 $3 io,00 378 043 !378043,%

un-18 20,28 30,42 2,24 $376,363,14 $ 956  925,69 ¡0,00 $  16 801.926,00 956 926 ¡0,00 376 363 $376.363,14

L„8 20,03 30,05 2,21 $371.322,5Ó S1,U8,248,25 $0,00 $  16 801  926,00 1  328 248 ¡0,00 371  323 $ 371  322,56

ago.18 19,94 29,91 2,20 $ 369 ü2,37 $  1.697.890,62 ¡0,00 $  16.801  926,00 1 ,697  891 $0,00 369 642 $369642,37

sepl8 19,81 29,72 2.19 $367%2,18 $2065852,80 ¡0,00 $  1 6 801  926,00 2,065.853 $0,00 367,%2 $367.962,18

oc(-18 19,63 29,45 2,17 S36460t79 S2430454,60 ¡0,00 $ 16 801  926,00 2'30455 ¡0,00 364 602 $364601\79

nov.18 19,49 29,24 2,16 S362921,60 S 2 793  376,20 ¡0,00 S  1 6 801  926,00 2 793 376 !0,00 362 922 $36292t60

d€.18 19," 29,10 2,15 $ 361  24t4l $315461761 !0,00 $ 16 80i  926,00 3154618 ¡0,00 361241 $ 361  241,41

me.19 19,16 28,74 2,13 $357881,ü $3512.498,63 ¡0,00 S16801926,00 3 512 499 !0,00 357  881 $357881,02

feb-19 19,70 29,55 2,18 $366281,99 $ 3 878  780,62 SO,00 $ 16  801  926,00 3 878  781 ¡0,00 366"2 $366281,99

mr.19 19.37 29,ü 2,15 $ 361  241,41 $4240.022,03 io,00 S 16  801  926.00 4 240 022 ¡0.00 361   241 S361241,41

abr.i9 19,32 28,98 ?i $359561,22 $4599583r24 io,00 $16.801.926,00 4 599 583 io,00 359  561 $ 359 56t22

my-19 19,% 29,01 ?i $ 361  24t41 $4%0824,65 ¡0,00 $ 16  801  926,00 4 960.825 !0,00 361   241 § 361  24t41

un-19 19,30 28,95 2,14 $359561,22 $ 5  320 385.87 ¡0,00 $ 16  801  926,00 5 320 386 ¡0,00 359561 $359561,22

"L19 19,28 28,92 2,14 $359561,22 $  5 679 947,09 io,00 $ 16  801  926,00 5 679 947 ¡0,00 359 561 $359561,22

ago-19 19,32 28,98 2,14 $359561,22 ¡ 6 «9 508,30 io,00 $  16  801,926,00 6 039 508 $0,00 359 $1 $359561,22

§ep-19 19,32-` 28,98 2,14 $359561,22 $ 6 399 %9,52 iom $  16 801  926,00 6  399 070 ¡0,00 359  561 $359561,22

0¢(.19 19,10 28,65 212 $356200,83 S6.612.790,00 ¡0,00 $  16 801926,00 6 755 270 ¡0,00 356 201 $213.720,50

nov-19 19,03 28,55 2,11 ¡0,OJ S6612790,00 ¡0,00 $  16 801  926,00 6 755 270 ¡0,00 0 $0,m

Asi  queda  la  liquidacion:

CAPITAL $  16.801.926
INTERESES 14-04-2018 a 18-10-2019 $ 6.612.790
TOTAL $ 23.414.716

La  obligación  a  cargo  del  demandado  es  de  $23.414.716,oo  M/CTE  a  18  de  octubre  de
2019.

Por tánto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.    MOE»FICAR-,la--1iquidación  -del -cFédíto -presentada-por-la    parte-actora
ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAPITAL $  16.801.926

INTERESES 14-04-2018 a 18-10-2019 $ 6.612.790

TOTAL $ 23.414.716



TOTAL ADEUDADO $23.414.716.oo M/CTE a 18 de octubre de 2019

SEGUNDO.  APROBAR La lkiuídación del crédito de acuerdo con la modmcación eféctuada

Li)relJuzgado.

NOTIFIQUESE,

La   Juez,

GLORIA

2.

PINZON

JUZGADO 4 CIvtl Mul\lICIPAL 1»
E]ECuclol`l  DE  SENTEl`rcIA

DE SANTtAG0  DE CALI

En   Estado  No.           196    _  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto

#r  sam",.mm        .+L+:+`f':+':`.,>J
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUT®   .  .`  0  0  6  3  3  2
RAD.  7600140-03-óZI=ZTO11-00638-00         `n

Santiago de Cali,   noviembre siete de   Dos  Mil  Diecinueve.

Procede  el  despacho  a  resolver  sobre  el  recurso  de   reposición  elevado  por  la   pahe
demandada contra la providencia de s de octubre de 2019, folio 294 y ss.

Se refiere la demandada a la liquidación elaborada por el Juzgado que modifica aquella que
ella presenta el 20 de septiembre de 2019 -folio 276-,   en lo que refiere a los interés de  1
de abril  de  2018  a  14 de  marzo  de  2019 que equivalen  a  $3.266.528,oo  M/CTE toda vez
que los 11  títulos por $12.288.044,oo M/CTE fu.eron consignados entre junio de 2017 a junio
de  2018  al  Juzgado  4  Civil   Municipal  de  Cali,   y  a  pesar  del  error,   los  títulos  le  fueron
descontados  oportunamente  al  demandado,  y  por  ello  no  se  tomaron  en  cuenta  en  la
liquidación del crédito de 31  de marzo de 2018.  Manifiesta que la liquidación según esto es
injusta frente a su  representado  pues los dineros deben tenerse en cuenta en el momento
en  que depositaron y no hasta ahora.  Por ello solicita que se excluya el  cobro de  interese
de  1  de abril de 2018 a  14 de marzo de 2019  por $3.266.528,oo  M/CTE.

Al efecto se tomara en cuenta lo dispuesto en las siguientes normas:

ART. 4.] del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que
apruebe cada ljquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor
hasta  la  concurrencia  del  valor liquidado.  Si  lo  embargado fuere  sueldo,  renta  o  pensión
periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenjdo, y que en lo sucesivo se le entreguen
los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación."

Art. 446. Liquidación del crédito y las costas., Para la liquidación del crédito y las costas,
se observarán las siguientes reglas:

"1.  Ejecutoriado el  au{o que ordene seguir adelante la ejecución,  o notificada la  sentencia

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea tolalmente favorable al ejecutado
cualquiera  de  las  partes  podrá  presentar la  liquidación  del  crédito con  especificación  del
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de
la conversión  a moneda nacional de aquel y de estos,  de acuerdo con lo dispuesto en el
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios."

Artículo 1653. lmputación del pago a intereses.

"Si se deben capital e intereses, el pago se imputará primeramente a los intereses,  salvo

que el acreedor consienta expresamente que se impute al capital."

TRAMITE DEL PROCESO.

Por auto de fecha  7 de diciembre de 2011  -folio 20 se dictó mandamiento de pago y por
Ssentencia  No.  231  de  5  de  octubre  de  2012  -fól.  58  cl,  se  dispuso  seguir  adelante  la
ejecución en los téminos del mandamiento de pago.

En  fecha   14  de  diciembre  de  2012  se  liquidaron  las  costas  a  que  fue  condenado  el
cilimandadoporlasumade$1.959.410,ooM/CTE-fol.68.

Por auto de fécha 3 de abril de 2013 se aprobó la  lk]uídación del crédfto -folio  133 y ss -
a 31  de ermro de 2013 respecto de cada uno de los capítales:

Crédíto  1  en la suma de $2.575.040,oo M/CTE

Crédfto 2  por $12.215.640,oo M/CTE

En el proceso se han efectuado los siguientes pagos:



1.    Por  efecto  de  adjudicación  en  remate  celebrado  el  día   15  de  agosto  de  2015
aprobado  por  auto  de  fecha  2  de  septiembre  de  2013,  folio  50  y  ss,  la  suma  de
$15.888.870,oo M/CTE.

2.    Se acreditaron entregas de dineros al demandante así:

(En el Juzgado de origen)

Oficio # /  folio Fecha Valor M/CTE
24103922/163 23-10-2015 1.849.337,oo

241 03923/1 64 466.000.oo
24103924/165 2.506.138,oo

24104043/172 4-05-2015 6.558.413,oo

24104308/177 12-11 -2015 4.364.450,02
24104561 /183 11 -08-2016 8.636.062,oo

Por  auto   de  fecha   5   de   abril   de   2017   se   requirió   al   pagador  de   la   UNIVERSIDAD
JAVERIANA para que adelanta las retenciones a órdenes de este despacho a través de la
cuenta  asignada  por  1  BANCO AGRARIO  DE  COLOMBIA  y  se  comunicó  esto  mediante
Oficio 04-924 de 28 de abril de 2017,  -fol.198.

EI  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali,   convirtió  títulos  para  el   proceso  por  la  suma  de
$4.119.431,oo M/CTE el 9 de junio de 2017y por auto de fecha  1  de agosto de 2017 -folio
208 se dispuso su entrega así:

(Pagados por este despacho)

Oficio # /   folio Fecha Valor M/CTE
410968/209 10-08-2017 4.119.431, oo

413483/253 14-03-2019 62.729,oo

El  demandado  a  través  de  su  apoderada  judicial  apona  liquidación  del  crédfto  que  se
modff:ica  por auto de fecha  15 de febrero de 2018 -fol.  225 -aplicando los abonos que a
lá fecha se han entregado y el valor de  la adjudicación,  lo que arrQja un saldo de deuda a
24 de julio de 2017  por $13.545.379,oo M/CTE  ( fol.  225 vto).  En este auto se modmca el
capftal del crédfto por imputación de los pagos a la suma de $13.030.668,oo lvl/CTE

Nuevamente se actualiza la lkiuk]ación del crédfto en auto de fecha s de mayo de 2018 por
$15.350.908,oo M/CTE -fol. 236.

Por  escrito  del  15  de  noviembre  de  2018  folio  237  cl-,  el  demandado  a  través  de  su
apoclerada  informa  que al  demandado  le  han  efectuado descuentos  del  15  de  agosto  de
2017  hasta  el  9  de  marzo  de  2018  por  $9.151.015,oo  M/CTE  que  no  se  han  tomado  en
cuenta, y anexa listado de los mismc6.  Se solicita información al Juzgado 24 Civil Municipal
dle Cali en providencia de 22 de noviembre de 2018 -folio 241-y requerimiento al pagador
ck la entidad sobre el cumplimk}nto de la medida. Según auto de fecha 22 de noviembre de
2018 se ordenó un  nuevo  requerimiento al pagador de la  Universídad Javeriana sobre las
retenciones ordenadas,  y se libra Oficio 004-3314 de 23 de rmviembre de 2018 -fol.  241-
242.

Se libra Oficio No. 004-3314 de 23 de noviembre de 2018 -fol. 242 y 04-428 de 7 de mayo
de 2019 -folio 252.

El pagador de La UNIVERSIDAD JAVERIANA por escríto recibido el 25 de febrero de 2019
-folio  254,   informa que desde el  mes de febrero  de 2019 deposfta  los descuentos en  la
cuenta  de  este  despacho  760012041614.  Y  el  18  de  marzo  de  2019   remfte  información
detallada  de  los  descuentos  donde  se  evidermia  que  efectuó  retenciones  a  una  cuenta
díferente,  La    760012041004  que  corresponde  al  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL
DE CALl  a saber:

Fecha Valor (S)

Julio de 2017 375.591,oo
Septiembre de 2017 884.193,oo
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Octubre de 2017 994.457,oo
Noviembre de 2017 862.521,oo
Diciembre de 2017 3.228.968,oo
Enero de 2018 980.524,oo
Febrero de 2018 980.524,oo
Marzo de 2018 980.524,oo
Abril de 2018 925.228,oo
Mayo de 2018 915.724,oo
Junio de 2018 980.524,oo

®

Estos dineros suman $12.058.778,oo M/CTE

En La cuenta de este despacho en febrero de 2019 existían dineros por $229.266,oo M/CTE.

Se consulta a través del PORTAL WEB TRANSACcloNAL DE DEPOSITOS JUDICIALES
implementado   para   la   consuka   de   depósftos  judiciales   por  el   BANC0   AGRARIO   DE
COLOMBIA,  y  se  verifica  la  existencia  de  esos  depósítos  en  La  cuenta  del  JUZGADO
CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI.

Se   requiere   al   pagador  de   la   UNIVERSIDAD   JAVERIANA   para   que   las   retencicmes
ordenadas las cumpla a través de la cuenta única judicial, y se comunica por oficio   No. 04-
1205 de  10 de junio de 2019 -fol.  266.

EI  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  transfiere  los  títulc6  mal  depositados  por  el
pagador de  la  Uníversk]ad  Javeriana  a  petición  de  esa  entklad  según  solicítud  del  19  de
junio de 2019 -folios 271  y sÚuíentes,  en fécha 29 de julio de 2019.

Por  auto  de fecha  26  DE  AGOSTO  DE  2019  se  entregan  dineros  al  demandante  por  La
suma  de  $12.288.044,oo  M/CTE,   en  los  aue  van  incluk]os  los  títulos  relacionados  Dor
$12.058.778.oo M/CTE  Droceclentes clel JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

Obran  comunicaciones  recibidas  en  julio  y  agosto  de  2019  -folios  284,  285  donde  la
Universidad Javeríana a través del Coordinador de C y AL de la Oficina de Gestión Humana
infoma que por error involuntario se consúnaron las retenciorms ordenadas sobre el salario
del   demandado   al   JUZGADO   CUARTO   CIWL   MUNICIPAL   de   CALl,   cuando   debió
cumplirse  a  La  cuenta  del  JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  de  EJECUCION  DE
SENTENCIAS  DE CALl.

AiuNTOCONCRETO:

La  lk]uidación  de  la  demandante  visible  a  folio  292  toma  de  referente  La  liquidación  del
ciédito en firme a 31  de marzo de 2018,  por $15.350.908,oo M/CTE (fól. 236) que contiene
los súuientes cmerios:

Capital 13.030.668,oo M/CTE
lnterés de Mora de 24-07-2009 a 30-09-2017 514.711,oo
lnterés de mora  1-10-2017 a 31-03-2018 1.805.529,oo
Total a MARZO 31  DE 2018 15.350.908,oo

La  apoderada  del  demandado  imputa  los  valores  contenidos  en  los  títulos  cuyo  pago  se
ordena en 26 de agosto de 2019 por $12.288.044 (fol. 292).

De  acuerdo  con  los  argumentos  contenidos  en  el  recurso  esto  lo  hace  por  considerarlo
justo,  en  razón  a  que  los  descuentos  fueron  efectuados  al  salario  del  ejecutado  en  los
meses de julio de 2017 a enero de 2018 y que en virtud a que no se encontraba registrados
en debida forma en la cuenta del Juzgado de origen o en la de este despacho o en la cuenta
única   para   este   proceso,   y   aparecían   depositados   en   otro   despacho   que   no  tiene
vinculación alguna a este asunto,  no se tomaron en cuenta oportunamente.

Analizado   el   asunto,   es   completamente   cierto   que   si   los   títulos   hubieran   sido   bien
depositados se hubieren entregado al demandante al momento de actualizar la liquidación
en marzo de 2018, pues así lo  dispone la normativa en cita al principio de esta providencia,
y porque el error del pagador no se puede imputar al demandado.



De manera que  la  liquidación  a esa fecha 31  de marzo de 2018,  debió incluir el  concepto
de  abono  por  la  suma  de  $12.058.778,oo  M/CTE,  oues  los  dineros  mal  deDositados
fueron descontados oDortunamente al eiecutado.

A  esta  conclusión  se  llega  en  virtud  de  la  protección  al  debido  proceso  y  las  garantías
legales consagradas en la Constitución Política y la Ley.

Dijo la Corte en Sentencia T-115-2018

"El  derecho  al  debido  proceso,  como  desarrollo  del  principio  de  legalidad  y  como  pilar

primordial del ejercicio de las funciones públicas' , es un derecho fundamental que tiene pc!r
objeto la  preservación  y efectiva  realización  de la justicia  material.  Este de[echo,  h.a.sido
ae£tpo','a#etra£C°yng:gdm°oC¡om°pruenc::#%taefigegor%t',¡úc',nónge83%cd&?/°dsebpe°dse:;Sr3:pb:?a°ds¿

indistintamente,   tanto   en   las   actuaciones   administrativas,   como   en   las   de   carácter
jurisdiccjonal.

Adicionalmente,  esta  Corporación  ha  expuesto  en  forma  reiterativa,  que  el  derecho  al
debido proceso está conformado por un conjunto de garantías que tienden por el respeto y
protección   de   los   derechos   de   los   individuos   que   se   encuentran   incursos   en   uria
determinada  actuación  de carácter judicial  o  administrativa;  y  en viriud  de  las cuales,  Ias
apurto°cr:dd;%n:oS:a:::et:mc::andtoasnpca°rna:aad°ab::gp:C:°:ntr:em,ta#?larsuaccionarconfomealos

También ha precisado que:

"La  garantía  del  debido  proceso,  plasmada en  la  Constitución  colombiana  como derechp

fundamental   de   aplicación   inmediata   (artículo   85)   y   consignada,   entre   otras,   en   la
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (ariículos 10 y 11 ), en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (ariículo XXVI)
y en  la  Convención  Americana  sobre  Derechos Humanos (Pacto de  San  José  de  Cost?
Rica,1969, Artículos s y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la
oportunidad  para  interponer  recursos,  como  parece  entenderio  el  juzgado  de  primera
instancia,  sino que exige,  además,  como lo expresa el ariículo 29 de la Carta,  el  ajuste  a
las  normas preexistentes  al  acto que  se  imputa;  Ia  competencia  de la  autoridad judicial o
administrativa que orienta el proceso; Ia aplicación del principio de favorabilidad en materia
penal;  el  derecho  a  una  resolución  que  defina  las  cuestiones  jurídicas  pl?n|eadas  sin
dilaciones  injustfficadas;  Ia  ocasión  de  presentar  pruebas  y  de  controvertir  las  que  se
alleguen  en-contra  y,  desde  luego,  Ia  plena  observancia  de  las formas  propias  de cada
Proceso según sus característica§L3l
"El  debido  proceso  constituye  una  garantía  infranqueable  para  todo  acto  en  el  que  se

pretenda  -Iegitimamente-  imponer  sanciones,  cargas  o  castigos.  Consiituye  un  límitp  el
abuso del  póder de sancionar y con  mayor razón,  se  considera  un  principio  rector de  le.
actuación ádministrativa dei Es{ado y no sóio una obiigación exigida a ios juicios criminaie§i
4]

El debido proceso comprende un conjunto de principios, tales como el de legalidad,  el d_el
juez nalural, el de favorabilidad en materia penal , el de presunción de inoc_£,ncia y el derecho'de defensa, Ios cuales constituyen verdaderos derechos fundamentales[E .

Se debe entonces en este asunto ajustar lo probado a el trámfte y para ello volvemos a la
liquidación del crédito en fime a  marzo 31  de 2018, imputándole los títulos que por la suma
de $12.058.778.oo M/CTE. descontados oportunamente al eiecutado.

De manera que se re-hace la liquidación del crédito a esa fecha:

13.030.668,oo M/CTE

] Corte Constítucional, Sentencia C-641 de 2002.  Magistrado Ponente:  Rodrigo  Escobar Gil.

2 Artículo  29  de  la  Constitución  Política.

3  Corte  Constitucional,  Sentencia  C-980 de  2010.  Magistrado  Ponente:  Gabriel  Eduardo  Mendoza  Martelo y

Sentencia C-641 de 2002.  Magistrado Ponente:  Rodrigo Escobar Gil.
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lnterés de Mora de 24-07-2009 a 30-09-2017 514.711,oo
lnterés de mora  1-10-2017 a 31-03-2018 1.805.529,oo
Abono con títulos retenidos del julio de 2017 a enero de 2018 12.058.778,oo
Abono  14-03-2019 62729,oo
Aplicación  a interés 2.320.240,oo
Saldo interés 0-
Aplicación a Capital 9.801.267,oo
SALDO CAPITAL a  31-03-2018 3.229.401,oo

Ahora,  que  sobre  ese  capital  de  $3.229.401,oo  M/CTE  se  actualizara  la  liquidación,  con
imputacíón de abono recibidos el 14 de marzo de 2019 por $62.729,oo M/CTE; 26 de agosto
de 2019 por $229.266,oo M/CTE.

Los intereses causados del  1-04-2018 a 26 de octubre de 2019,  se tasan asi:

"lIA

mnEBANCARloCoRRmvlE nsAh"USLm
hns YALORl)E

m"MOM
lB0h'OSA §ALI)0

X

nmESPosmloRALAB0NO

X X

nmE)B¡

Vn\'Cm MORA AC"lLm0 CApmL CApml` hns A hns

my.18 20,44 30,66 2,25 $72,661,52 $143213,17 ¡0,« !3.229.40" 143213 „,00 72ffl $72661,52

jml8 20,26 30.42 2,24 $72,338,58 $215,551,75 !0,m ¡3.229,40" 215.552 „,00 0 72.339 $7Z338.58

luL18 20,03 30,05 2,21 i7t369,76 §2%921,52 !0,00 „"401,m 286,922 „,m 0 71  370 i71.369,76

ago.18 19,94 29,91 Z20 $71.046,82 ¡357%8,3 '0,00 $3229401,m 357," im 0 7"7 !71.m,62

sep.18 19,81 2),72 219 $70723,88 $428.69Z22 '0,00 '3",40" 4286% 'm 0 70,724 !70J23,88

ocll8 19,63 29,45 2,17 ¡70.078,« $498770,22 'm $3229,401,00 4g8,m io,« 0 70078 '70,07m

nov-18 19,49 29,24 :.i $69.755,ffi ¡"«5,28 ¡0,W $3229401,00 5üi25 ¡0,W 0 69755 ¡®,755,m

dw8 19,40 29,10 2,15 SÜ432,12 $637,957,4 ¡W !3Z9.401,00 637  957 '0,00 0 69.432 ¡69,"12

erR19 19,16 28,74 2,13 i68,786,24 $7«743,65 ¡0,0) i32940" "744 „,00 68  706 $68.7ffi,24

'all! 19,70 29,55 Z18 „0.4m,94 §777144i ?`T '3Z9,40" 777145 „,00 0 70.40 $70400,%

m'.19 19,37 29,« 2,15 $69432,12 im,576,7 '0,00 '3,Z9,401,00 846577 !m 0 69.432 ¡694«,12

ah-1 19,32 28,98 2,14 $69109,18 $915685,89 ¡0,00 '3,Z9.40too 9156% io,O) 0 69,109 $69,109,18

may-19 19,% P? :i $69432,12 $985118,01 '0,00 ¡3Z9,401,00 985118 ¡0,W 0 69.4¡2 ¡694«,12

lurL19
19,30 28,95 2,14 $69,109,18 '1"Z!7,19 „m ¡322940" 1  054 Z!7 ¡0,00 0 69." $89,109,18

ftL19 19,28 28,92 2,14 $69109,18 $1,123,336,36 „,m $3229.401,m 1  123 336 „,00 69.109 $69109,18

ago.19 19,32 28,98 Z14 i69109,18 $1,1S3,231,00 !m !3,Z9,40" 1  1 92 " „,« 0 69.109 $59894.62

sep.19 :;t 28,98 Z14 „.00 $  1.183.23too '0,00 '3,Z9,40" 1  192,446 io,m "!446 0 „,m

Es decir, que capital más intereses a 26 de octubre de 2019 menos la imputación del abono,
se refleja así:

SALD0 CAPITAL $ 3 229.401
lNTERESES  1-04-2019 a 26-10-2019 $  1.183.231,oo
Abono del 26-10-2019 229.266,oo

Aplicación
A interés 229.266,oo
lNTERESES a 26-10-2019 953.965,oo
CAPITAL 3.229.401,oo
TOTAL A 26-10-2019 4.183.366,oo

No se encontraron nuevas retenciones para este asunto a la fecha.

De manera que, en aras de proteger el derecho a la defensa como una de las principales
garantías del debido proceso definida por la Corte como la "oportunidad reconocida a toda
persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída,
de hacer valer las propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las
pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables,
así' como  e/.erc/tar /os  recursos  que  /a  oíorga.",  se  impone  atender  las  solicitudes  de  la
demandada,  concluir que la  parte ejecutada  no debe cargar con el error ajeno,  y por tanto
es  completamente  justo  el  imputar  el  valor  de  los  dineros  consignados  en   la  cuenta



equívocada  a La fecha de  la  lkiuídación  de 31  de marzo de 2018,  y así  mismo  los demás
abonos  recibidos  por  el  demandante,  quien  deberá  adelantar  el  dilúenciamiento  de  las
órdenes de pago a su favor, de manera que habrá de revocarse la providencia de fecha s
ck octubre de 2019, folio 294 cl .

Se  concluye  frente  al  proceso  que  la  liquidación  del  crédfto  a  26  de  octubre  de  2019  se
refleja así:

CAPITAL 3.229.401,oo

lNTERESES a 26-10-2019 953.965,oo

TOTAL A 26-10-2019 4.183.366,oo

La  liquidación  del  crédito  a  cargo  del  demandado  es  de  $4.183.366,oo  M/CTE  a  26  de
octubre de 2019.

Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.  REVOCAR  la  providencia de s de octubre de 2019, folio 294,  por las razones
expuestas.

SEGUNDO.  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte  demandada
ajustándola a los ordenamientos del proceso,   a saber:

CAPITAL 3.229.401,oo

lNTERESES a 26-10-2019 953.965,oo

TOTAL A 26-10-2019 4.183.366,oo

TOTAL ADEUDADO %.183.366.oo M/CTE a 26 de octubre de 2019

TERCERO.   APROBAR la liquidación del crédito de acuerdo con la reforma efectuada por
el Juzgado.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  4  CIVIL  Mul`lICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SEl`ITENCIA

DE  sAr\lTIAGo  DE  cALI

En   Estado   No.            196              de  hoy   se   notifica   a   las   partes  el   auto
anterior.  8  am
Fecha:                   12-ii-20]9                                                    .  -t

-,.- 9
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REPUBLICA DE  COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre Os de 2019

RAD.   2015-00993 (JUZGADO DE ORIGEN -29)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.      .

comoquieraq°ueeií}rgse6ntgp9oc%:ofueenviadoencaiidaddepréstamoawuzgado
Tercero  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  encontrándose  pendiente  la
notíficacíón por estados dela uto del 24 de Octubre de 2019 (fl.110),

EI Juzgado,

RESUELVE

Porsecretaríanotifíqueseenestadoselautodefecha24deOctubrede2019(fl.110)
y cúmplase con el trámite allí ordenado.

CUIVIPLASE,

La Juez,

03

®
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